
REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Bienestar. 
Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2021. 
Texto vigente 
Última reforma publicada DOF 31-12-2021

Artículo 19. La Dirección General para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores tiene las atribuciones 
siguientes:

I. Proponer a la persona titular de la Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios, las políticas de
bienestar que promuevan el ejercicio pleno de los derechos de las personas adultas mayores, a fin
de mejorar su calidad de vida;

II. Coordinar las estrategias para la implementación de los programas sociales a cargo de la
Subsecretaría de Bienestar, para la inclusión de las personas adultas mayores, así como integrar y
resguardar los repositorios de la información correspondiente;

III. Integrar y resguardar los repositorios de información para la ejecución del programa a cargo de esta
Dirección General, a fin de fomentar la inclusión y protección de las personas adultas mayores;

IV. Promover la participación de instituciones públicas, privadas, académicas, organismos
internacionales,  y de la sociedad en general, para que contribuyan al bienestar de las personas
adultas mayores, mediante el impulso de mecanismos que permitan mejorar sus niveles de vida;

V. Promover la celebración de convenios y acuerdos para la vinculación institucional que permita el
intercambio de información respecto del ingreso de nuevos beneficiarios del programa a cargo de
esta Dirección General;

VI. Capacitar y asesorar al personal que opera el programa a cargo de esta Dirección General, a fin de
contribuir  al bienestar social e igualdad de la población adulta mayor, y brindar asesoría pública
sobre  el  otorgamiento  de  la  pensión  a  las  personas  adultas  mayores,  así  como  canalizar  las
demandas ciudadanas a las instancias correspondientes para su atención, y

VII. Promover la participación de las personas adultas mayores beneficiarias del programa
correspondiente, para que coadyuven en la vigilancia de la ejecución de los apoyos.


